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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 46 DE 2023 

SENADO

por medio de la cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), como instrumento  
para impulsar el emprendimiento, el empleo y la cultura financiera y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 046 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE 
EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER, FEM, COMO INSTRUMENTO PARA 

IMPULSAR EL EMPRENDIMIENTO, EL EMPLEO Y LA CULTURA FINANCIERA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Fondo de Emprendimiento 
para la Mujer, FEM, como un instrumento de impulso al emprendimiento enfocado en 
el empoderamiento económico de la mujer rural y urbana en situación de vulnerabilidad 
que cumplan los requisitos establecidos en su artículo 6°, el cual se constituya en 
herramienta de generación de empleo, equidad y oportunidades directas desde los 
territorios, que aporte a la reducción y cierre de las brechas sociales y económicas que 
afectan a las mujeres y también les permita salir de los círculos de violencia de género 
e intrafamiliar que las aquejan, cortando la dependencia económica de sus agresores. 

 

CAPÍTULO I. 

MARCO GENERAL 

Artículo 2º. Creación del FEM. Todos los municipios y distritos del país crearán en el 
marco de su autonomía territorial un Fondo de Emprendimiento para las Mujeres, FEM, 
que se manejará como una cuenta especial de su presupuesto. El FEM funcionará con 
plena obediencia al régimen normativo presupuestal y fiscal de cada entidad territorial 
y con arreglo a las disposiciones señaladas en la presente ley; asimismo, será 
administrado por el jefe de la administración o su delegado, el cual, será también el 
ordenador del gasto. 

El Gobierno Nacional podrá incluir una partida para estos fondos territoriales en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y el Presupuesto General de la Nación, que serán distribuidos 
de manera equitativa en cada uno de los departamentos del país, como también en el 
presupuesto bienal de regalías, que permita esta destinación a los municipios. 

Parágrafo. Las administraciones distritales y municipales tendrán un plazo máximo de 
seis (6) meses contados desde la entrada en vigencia de la presente ley para crear y 
poner en funcionamiento el FEM, conforme a las condiciones más adelante establecidas. 

 

Artículo 3º. Objetivo del FEM. El Fondo de Emprendimiento para las Mujeres, FEM, 
tendrá por objeto exclusivo el de financiar los proyectos de emprendimiento de las 
mujeres rurales y urbanas, bajo la modalidad de fondo de capital semilla. 

Artículo 4º. Recursos del FEM. En todo municipio o distrito, el FEM recibirá, en cada 
vigencia fiscal, el porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación que 
determine la entidad territorial correspondiente y/o de un monto de las asignaciones 
que les corresponda del Sistema General de Regalías, SGR, de acuerdo a los términos 
establecidos en la ley.  

Los recursos del FEM que provengan de fuentes del presupuesto municipal o distrital o 
del SGR no son de carácter acumulativo, de no lograr ser destinados durante la vigencia 
fiscal correspondiente al objeto del FEM, el saldo remanente de ingresos corrientes no 
utilizados podrá ser reasignado a las partidas presupuestales que determine la entidad 
territorial en fiel acatamiento a lo dispuesto en las normas presupuestales vigentes. 

Parágrafo 1. Asimismo, el FEM podrá recibir donaciones y recursos no reembolsables 
de organismos de cooperación nacional e internacional, de la banca multilateral y de 
organismos internacionales, siempre y cuando estos se reciban y destinen 
incondicionalmente para el desarrollo de su objeto. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Parágrafo 2. Las entidades del orden distrital y municipal, incluirán a partir del 
siguiente presupuesto anual a la entrada en vigencia de la presente ley y en adelante 
en cada vigencia, la apropiación presupuestal suficiente denominada ‘Fondo de 
Emprendimiento de la Mujer’, cuyo monto corresponderá al que sea asignado por la 
entidad territorial. 

CAPÍTULO II. 

CONDICIONES DE ACCESO A LOS RECURSOS DEL FEM 

Artículo 5º. Los recursos del FEM se otorgarán a las beneficiarias que cumplan los 
requisitos establecidos en la presente ley, sobre los proyectos específicos presentados 
y elegidos. Los recursos serán otorgados como montos de capital semilla. 

Artículo 6º. Beneficiarias. Serán elegibles todas las mujeres colombianas mayores de 
18 años que, no cuenten con una fuente permanente de ingresos, no hayan recibido 
previamente recursos del FEM en algún municipio del país, y pertenezcan a los grupos 
a y b del SISBEN IV o a las categorías equivalentes que sean implementadas en el RUI 
una vez este entre en funcionamiento o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

Artículo 7º. Cuantía y oportunidad. El monto a ser otorgado como capital semilla por 
parte del FEM a cada mujer beneficiaria, será como mínimo la suma equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, SMLMV y, 
como máximo hasta tres (3) SMLMV. 

Las mujeres que cumplan con los requisitos establecidos en la ley y reciban el aporte 
de capital semilla, no podrán ser beneficiarias de nuevos aportes del FEM en el futuro. 

Artículo 8º. Sin perjuicio del techo monetario señalado en el artículo anterior, cuando 
la naturaleza y características de un proyecto de emprendimiento postulado así lo 
justifiquen ante la autoridad municipal, se podrán conformar asociaciones cooperativas 
de mujeres que, cumpliendo individualmente con los requisitos señalados en la ley, 

opten por la sumatoria de sus capitales semilla para realizar un proyecto de 
emprendimiento colectivo de mayor impacto y como objeto exclusivo de su asociación. 

Parágrafo 1º. En todo caso, los recursos asignados del FEM para financiar proyectos 
colectivos de asociaciones de mujeres no podrán exceder un importe de hasta treinta 
(30) SMLMV, equivalentes al capital sumado de diez (10) mujeres asociadas. Esta 
limitación no impide que con posterioridad al recibo del capital semilla, las asociaciones 
puedan incrementar, conforme a sus estatutos, el número de sus miembros como parte 
de su desarrollo económico y asociativo.  

Después de conformadas las asociaciones cooperativas de mujeres de las que trata este 
artículo y de recibidos los recursos del FEM, en ningún caso una misma asociación podrá 
recibir o incorporar nuevos recursos del FEM. 

Parágrafo 2º. El municipio o distrito, determinará anualmente la participación que, 
sobre el total de los recursos disponibles en el FEM, será asignada a proyectos de 
emprendimiento de asociaciones de mujeres, en esta participación se dará prioridad a 
las asociaciones de mujeres rurales y/o campesinas, así como a las asociaciones de 
mujeres con discapacidad y/o de mujeres cuidadoras. 

En ningún caso la asignación destinada a proyectos de emprendimiento individual podrá 
ser inferior al setenta por ciento (70%) del presupuesto total disponible para la vigencia 
respectiva en cada entidad territorial. 

Parágrafo 3º. En armonía con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
inmediatamente anterior, las mujeres que, haciendo parte de una asociación 
cooperativa reciban e inviertan en esta su capital semilla, no podrán recibir nuevos 
aportes del FEM ni de manera individual, ni como miembros de otra asociación de 
mujeres. 

Artículo 9º. Las mujeres que, cumpliendo los requisitos mínimos señalados en esta 
ley, se postulen como beneficiarias del FEM solo deberán presentar una solicitud escrita 
de carácter sencillo y simplificado, sin la necesidad de diligenciar ningún formulario, 
ficha o formato, en la que solo deberá constar su nombre, número de documento de 
identidad, datos de contacto y notificación, junto con la descripción de las características 
principales del proyecto de emprendimiento, lo que deberá incluir como mínimo el 
monto solicitado, el objeto comercial de la actividad y el concepto general de la idea de 
negocio.  

Parágrafo 1º. Sin perjuicio de la simplicidad que deberá amparar la solicitud 
ciudadana, las autoridades territoriales podrán definir guías metodológicas para recibir 
las solicitudes, orientar a las postulantes y establecer los requisitos mínimos de 
viabilidad de los proyectos para emitir la aprobación de que trata el siguiente artículo. 

Parágrafo 2º. En el caso de las postulantes que presenten proyectos de 
emprendimiento en cuantía superior a un (1) SMLMV, luego de elevada la solicitud por 
la ciudadana, la autoridad territorial en un plazo máximo de 60 días someterá al 
proyecto presentado al acompañamiento previsto en los artículos 14 y 15 de esta ley 
para garantizar la viabilidad financiera del proyecto. Cumplido el plazo de 60 días, de 
existir la viabilidad financiera, se podrá aprobar la financiación con recursos del FEM 
según determine la autoridad territorial, de no cumplir con aquella se rechazará la 
solicitud. 

Artículo 10º. Corresponderá al Comité Operativo del Fondo de Emprendimiento para 
la Mujer (FEM) en sesión, la elección de las beneficiarias del FEM, en cualquier sector 
de inversión y bajo criterios técnicos y no discrecionales. La elección se realizará de 
manera que se garantice el acceso de todas las mujeres del municipio conforme a lo 
señalado en el artículo sexto de la presente ley y, dentro de los límites de la 
disponibilidad presupuestal del municipio o distrito. 

Parágrafo 1º. El Comité Operativo se conformará por un delegado de la Secretaría 
Municipal o Distrital de Hacienda, uno de la Secretaría de Planeación, uno de la 
Personería Municipal. Asimismo, una representante del Consejo Consultivo de Mujeres 
del Municipio o Distrito actuará como garante del cumplimiento de los requisitos 
técnicos y no discrecionales de elección de las beneficiarias, a falta de esta instancia de 
representación, ocupará su lugar la secretaría de la Mujer o la instancia que haga sus 
veces. 

Parágrafo 2º. Este Comité deberá reunirse dentro de los tres (03) meses después de 
expedida la normatividad municipal o distrital correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 2, para definir su propio reglamento interno, en el que se 
incluirá la periodicidad de sus sesiones y su funcionamiento. 

Artículo 11º. Registro. El registro de beneficiarias, seguimiento y evaluación estrictos 
a las mujeres beneficiarias y sus respectivos proyectos estará a cargo de las secretarías 
municipales de planeación, dependencias que deberán realizar informes trimestrales del 
impacto generado por el FEM en cada municipio o distrito.  

La información de carácter personal registrada, será objeto de tratamiento de datos 
conforme a las normas vigentes de habeas data y solo podrá consultarse por parte de 
las autoridades definidas por la presente ley. 

Parágrafo. Asimismo, las secretarías municipales de planeación deberán remitir 
trimestralmente la información actualizada de las mujeres beneficiarias por el FEM al 
Departamento Nacional de Planeación, entidad que llevará el registro de las 
beneficiarias a nivel nacional.  

Esta base de datos estará disponible para la consulta y validación previa y obligatoria 
por parte de las entidades territoriales, permitiendo conocer si la aspirante ha recibido 
previamente el aporte del FEM en municipios diferentes a aquel donde se presenta la 
postulación al FEM. 
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Artículo 12º. La racionalización de trámites, la automatización y digitalización, así 
como la flexibilización de requisitos, son principios que orientarán los trámites de 
estudio y aprobación de los proyectos de emprendimiento que adelanten las entidades 
territoriales y la transferencia de los recursos del FEM. 

Parágrafo. Se proscribe la exigencia de trámites innecesarios o el diligenciamiento de 
documentación excesiva a las postulantes, así como también la exigencia de requisitos 
de formación o nivel educativo, experiencia técnica y profesional o  

cualquier otro requerimiento que impida y obstaculice el acceso a cualquier mujer que 
se postule como beneficiaria del FEM. 

 

CAPÍTULO III. 

DE LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN FINANCIERAS 

Artículo 13º. La presente ley promueve la creación de emprendimientos, la generación 
de empleo y la construcción y consolidación de una cultura financiera positiva para el 
país a través del fondo FEM.  

Artículo 14º. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, cada municipio deberá 
definir e implementar un programa de acompañamiento por medio de guías y hojas de 
ruta para que las mujeres cumplan las condiciones mínimas para recibir el beneficio del 
FEM. Este acompañamiento corresponderá a las Secretarías Municipales de Planeación. 

De igual manera, como parte de este acompañamiento, se desarrollarán programas que 
identifiquen, formen, capaciten e incentiven el emprendimiento social de las mujeres 
en el país. Se hará especial énfasis en identificar las oportunidades de inversión en 
materia comercial, agropecuaria, industrial, turística, cultural, de servicios, de 
emprendimiento sostenible, entre otras virtudes que puedan ser fortalezas 
características del municipio o distrito correspondiente. 

Artículo 15º. Una vez aprobados los proyectos de emprendimiento por el FEM, las 
beneficiarias recibirán capacitación y acompañamiento técnico por parte de la autoridad 
municipal o distrital. El acompañamiento estará orientado en la consecución del punto 
de equilibrio del emprendimiento, su continuidad y su consolidación hacia el futuro, así 
como la planeación financiera, jurídica y tributaria. 

Parágrafo. Adicionalmente a las acciones previstas en el presente artículo, los 
municipios y distritos podrán promover acuerdos o convenios con Instituciones de 
Educación Superior, para la prestación de los servicios gratuitos de los consultorios 
empresariales y jurídicos de estas entidades en beneficio de las mujeres y sus proyectos 
de emprendimiento. 

Artículo 16º. ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO. Las iniciativas de apoyo al 
emprendimiento aprobadas en los Planes de Desarrollo nacional, departamental y 
municipal con enfoque diferencial e interseccional, dirigidos a mujeres de poblaciones 
de minorías étnicas, tales como proyectos de emprendimiento económico y/o social, 
centros de emprendimiento, centros de excelencia, incubadora de empresas, fondos 
dote o capital semilla comunitario, podrán recibir recursos del fondo de emprendimiento 
para la mujer FEM siempre y cuando cumplan con los requisitos generales previstos en 
esta ley.  Entre las mencionadas iniciativas se podrán impulsar los programas de 
emprendimiento inclusivo del plan nacional de desarrollo 2022-2026 –AFRO EXPO y 
Centro de emprendimiento, innovación y paz-REDES LAB en especial en los municipios 
ZOMAC, PEDET y región amazónica. 

PARÁGRAFO. Además de los recursos definidos en la presente ley, las iniciativas con 
enfoque diferencial étnico, podrán ser financiadas con fuentes presupuestales 
asignadas para estas comunidades, previa viabilidad técnica y financiera. 

 
Artículo 17º. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará a regir a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 046 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO 
PARA LA MUJER, FEM, COMO INSTRUMENTO PARA IMPULSAR EL 
EMPRENDIMIENTO, EL EMPLEO Y LA CULTURA FINANCIERA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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centros de emprendimiento, centros de excelencia, incubadora de empresas, fondos 
dote o capital semilla comunitario, podrán recibir recursos del fondo de emprendimiento 
para la mujer FEM siempre y cuando cumplan con los requisitos generales previstos en 
esta ley.  Entre las mencionadas iniciativas se podrán impulsar los programas de 
emprendimiento inclusivo del plan nacional de desarrollo 2022-2026 –AFRO EXPO y 
Centro de emprendimiento, innovación y paz-REDES LAB en especial en los municipios 
ZOMAC, PEDET y región amazónica. 

PARÁGRAFO. Además de los recursos definidos en la presente ley, las iniciativas con 
enfoque diferencial étnico, podrán ser financiadas con fuentes presupuestales 
asignadas para estas comunidades, previa viabilidad técnica y financiera. 

 
Artículo 17º. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará a regir a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 046 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO 
PARA LA MUJER, FEM, COMO INSTRUMENTO PARA IMPULSAR EL 
EMPRENDIMIENTO, EL EMPLEO Y LA CULTURA FINANCIERA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 55 DE 2023 

SENADO 

por medio de la cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y la política nacional de salud mental  
y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 055 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE LA LEY 1616 DE 
2013 Y LA POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA   

DECRETA  

CAPÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1° Objeto. El objeto de la presente ley es fortalecer la Política Nacional de 
Salud Mental, mediante la participación comunitaria, intersectorial y enfoques 
complementarios, para garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental de la 
población colombiana por medio de la promoción de salud mental, la prevención de los 
trastornos mentales y la atención integral e integrada en salud mental en el ámbito del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad al artículo 49 de la 
Constitución; con fundamento en los enfoques promocionales de calidad de vida, así 
como en los enfoques de curso de vida, territoriales, diferenciales, de género, derechos 
humanos, psicosociales, incluyendo tanto los determinantes sociales en salud como las 
estrategias y principios de la Atención Primaria en Salud; y dictar disposiciones 
relacionadas.  

Artículo 2º. Ámbito de Aplicación. La presente ley deberá implementarse a nivel 
nacional con un enfoque de atención integral basada en la promoción de la salud y 
prevención universal, selectiva e indicada de los trastornos de salud mental, así como, 
en estilos de vida que propendan por el bienestar y la convivencia sociales. Así mismo, 
se aplicará sobre un enfoque de derechos humanos con especial atención en grupos 
vulnerables. 

Artículo 3°. Principios. Además de los principios rectores ya establecidos en la 
normativa vigente sobre salud mental, y de los que la reglamentación periódica estime 

convenientes, se deberán orientar las acciones propuestas dentro de la Política Nacional 
de Salud Mental sobre los siguientes principios:  

a)  Inclusión social y no discriminación por motivo de enfermedad mental. 

b)  Prevención, atención integral y atención temprana. 

c)  Protección especial de menores, personas con discapacidad y adultos mayores. 

d)   Confidencialidad. 

e)  Derecho a la atención e intervención psicológica, farmacológica o social según 
las necesidades, tanto en consulta externa como en hospitalización; y al debido 
diagnóstico. 

f)   Fortalecimiento, formación y fomento continuo de la red de atención en salud 
mental, en los ámbitos público, privado, familiar, del tercer sector y de las 
entidades religiosas para la prevención y atención integral de pacientes y sus 
familias. 

g)    Economía. 

h)    Eficiencia y celeridad en los trámites. 

i)      Acceso oportuno y claro a la información. 

j)     Innovación y progresividad en la atención integral. 

k)   Respeto irrestricto a la convicción espiritual y de conciencia del paciente y su 
red de  apoyo. 

l)     Respeto por parte de los profesionales de la salud al paciente y a su familia.  

Artículo 4°. Coordinación y gobernanza. Para su implementación el Gobierno 
Nacional aplicará un enfoque de coordinación interinstitucional, intersectorial y de 
gobernanza que permita la amplia participación de autoridades del orden nacional y 

territorial, así como de organizaciones, de la ciudadanía en sus distintos espacios de 
diálogo y participación, redes, del Consejo Nacional de Salud Mental y los Consejos 
departamentales de salud mental, comités locales, municipales y departamentales; para 
lo cual desarrollará mecanismos de articulación y diálogo alrededor de la formulación, 
implementación y evaluación de la Política Nacional de Salud Mental.  

CAPÍTULO II 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN, ACTUALIZACIÓN DE PROTOCOLOS EN 

SALUD MENTAL Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN  

Artículo 5°. Fomento de la formación y la Investigación en Salud Mental. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social y el Consejo 
Nacional de Salud Mental o las entidades que hagan sus veces, coordinará con las demás 
entidades del Estado y entidades del sector privado el desarrollo de acciones para el 
fomento de la investigación en salud mental en Colombia, así como la capacitación y 
formación continua en la materia del talento humano en salud fortaleciendo así a toda 
la atención integral de salud; para lograr este objetivo en el marco de la autonomía 
universitaria se articulará con las Instituciones de Educación Superior públicas y privadas 
en los diferentes territorios del país. 

Parágrafo. Asimismo, facilitará el acceso y difusión de material pedagógico en 
promoción, prevención, orientación y primeros auxilios psicológicos para la ciudadanía 
en general y los servidores públicos, promoviendo de esta manera la participación 
comunitaria.  

Artículo 6º. Actualización y elaboración de guías, protocolos y rutas de 
atención en salud. El Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, elaborará o actualizará los 
protocolos, guías y rutas de atención en salud que abarque la promoción y prevención, 
intervención, tamizaje y paliación integral y orientación en salud mental, trastornos de 
la conducta alimentaria y riesgos del consumo de sustancias psicoactivas, las cuales 
deberán ser socializadas y acogidas de forma obligatoria para la formación, 
actualización periódica y atención en salud de los agentes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud competentes, incluso desde los niveles de atención de la 
salud no especializada o primaria. Los protocolos y guías se armonizarán con el 

reconocimiento de las libertades individuales, el derecho a la igualdad, el derecho a la 
libertad de conciencia y toma de decisiones.  

Artículo 7º. Caracterización de la población con problemas o trastornos de 
salud mental. El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación y apoyo del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE o la entidad que haga sus 
veces, el Consejo Nacional de Salud Mental, el Observatorio Nacional de Salud Mental y 
las demás entidades que se considere necesario convocar, deberán recopilar, consolidar 
y reportar la información necesaria con el fin de adelantar una caracterización plena y 
continua del trastorno mental y de la salud mental en Colombia; con el fin de generar 
datos y evidencia de base sobre la carga de la enfermedad, la predictibilidad de la 
misma, los determinantes sociales de la salud, los factores de riesgo y los protectores; 
y demás información relevante para garantizar el bienestar físico y mental de la 
población colombiana, mediante el diseño e implementación de soluciones de acuerdo 
a la Política Nacional de Salud Mental y la atención integral en salud.  

Parágrafo 1. Para efectos de la implementación de la presente disposición, entre las 
demás que se consideren necesarias, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
emitir un reporte anual, el cual será de conocimiento público sobre los avances en 
materia científica, de caracterización y diagnóstico, así como de las acciones y 
recomendaciones para la formulación y evaluación de la Política Nacional de Salud 
Mental. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación facilitará, apoyará y 
gestionará propuestas de investigación, con el fin de generar datos y evidencia que 
aporten al conocimiento del estado de la salud mental en Colombia. Así mismo, brindará 
un apoyo técnico frente a la metodología a tener en cuenta para el reporte que 
presentará el Ministerio de Salud y Protección Social y el DANE. 

CAPÍTULO III 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, INTERSECTORIAL y ENFOQUES 
COMPLEMENTARIOS EN LA PREVENCIÓN DE LOS PROBLEMAS Y 

TRASTORNOS DE SALUD MENTAL  
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Artículo 8°. Apoyo comunitario y del sector religioso en la prevención de la 
enfermedad mental. En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 6 de 
la Ley 1616 de 2013, como de la normativa que la complemente o sustituya, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Salud, el Consejo Nacional de Salud Mental o la 
entidad que haga sus veces, el Ministerio de Educación y el Ministerio del Interior, 
determinarán y desarrollarán las acciones pertinentes para asegurar la participación de 
manera voluntaria del sector religioso y de las facultades de psicología de las 
universidades públicas y privadas en los procesos de acompañamiento voluntario a 
miembros de sus comunidades, como parte de sus estrategias de prevención de los 
problemas y trastornos de salud mental, en respeto irrestricto a la voluntad de 
participación de las personas, su red de apoyo y de las comunidades.  

Las instituciones de educación superior podrán, en el marco de su autonomía, diseñar 
e implementar estrategias como centros de escucha u otro tipo de metodologías, para 
facilitar espacios de prevención en salud mental a la comunidad universitaria y a la 
ciudadanía en general.  

En virtud del diálogo social multitemático e integral promovido por los actores 
comunitarios y del sector Interreligioso, en concordancia con la ley 133 de 1994; las 
entidades mencionadas propenderán por la capacitación y participación voluntaria para 
promover la generación de entornos y factores protectores y de prevención para la 
comunidad. Con este fin el Gobierno Nacional desarrollará:  

1. La formación en primeros auxilios psicológicos, para el reconocimiento de signos de 
alerta y socialización de rutas para acceder al sistema de salud y a la oferta institucional 
para la promoción de la salud mental, prevención del suicidio, otros trastornos y el 
consumo de sustancias psicoactivas, de manera prevalente en instituciones educativas 
públicas y privadas, de educación primaria y secundaria, con participación de los padres 
de familia.  

2. La difusión y fácil acceso a la Estrategia Nacional de la Prevención de la Conducta 
Suicida, como a las rutas de atención en salud mental; con enfoque prioritario en los 
niños, niñas y adolescentes.  

3. La articulación entre la nación, el territorio y las comunidades en coordinación con 
las Secretarías de Salud departamentales, municipales y distritales con los Comités 
Locales de Libertad Religiosa, instituciones educativas y demás instancias comunitarias.  

4. El acompañamiento en campañas que promuevan el autocuidado y autoestima, con 
especial atención a mujeres, niños, niñas y adolescentes; personas con discapacidad y 
adultos mayores.  

Con el fin que ayuden a articular el rol social de estos actores y sectores con las 
estrategias de prevención y promoción en salud mental con la población.  

Parágrafo 1. Para efectos de la presente disposición, se podrá armonizar con lo 
dispuesto en las políticas públicas de libertad religiosa a nivel nacional y territorial. De 
igual forma se podrá articular con los actores, sectores, comités de libertad religiosa, 
redes, y espacios de participación que hacen parte de esta, de conformidad al artículo 
3° de la presente ley y del Decreto 437 de 2018, y demás disposiciones que lo 
complementen o sustituyan.  

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional coordinará con los entes del nivel nacional y 
autoridades territoriales, la armonización de la presente ley y de la Política Nacional de 
Salud mental con el Plan Nacional de Orientación Escolar, los Centros de Escucha, las 
Zonas de Orientación; y demás estrategias comunitarias que fomenten las acciones de 
promoción, prevención, atención, servicios y oportunidades para mejorar la calidad de 
vida de las comunidades.  

Artículo 9º. Estudio del Impacto de las Acciones Intersectoriales y 
Comunitarias en la salud mental. El Ministerio de Salud y Protección Social 
solicitará información al Ministerio del Interior, el Departamento Nacional de 
Planeación - DNP y el DANE, para desarrollar estudios periódicos que permitan 
identificar, determinar y reconocer el impacto de los diferentes actores comunitarios, 
organizaciones, sectores económico, social, religioso, académico o de otra índole en 
materia de salud mental y el aporte al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo. 

Parágrafo 1. Para el desarrollo de los estudios periódicos se podrá realizar convenios 
con entidades públicas, privadas y/o de cooperación internacional para su realización, 
conforme a los criterios técnicos que se definan para dichos efectos. 

Artículo 10°. Economía del Cuidado. El Gobierno Nacional desarrollará planes, 
programas y proyectos multidisciplinares e interdisciplinares encaminados al 
reconocimiento, la formalización y fomento de la economía del cuidado, así como para 
el apoyo a los cuidadores y al entorno familiar. 

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección social y el Consejo Nacional de Salud 
Mental con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como con las demás 
entidades del Estado, entes territoriales y autoridades municipales y departamentales, 
coordinarán el análisis de la prestación de servicios de salud y conexos, para 
determinar la demanda social; así como el desarrollo de objetivos y metas en la materia, 
a fin de integrarlos con la Política Nacional de Salud Mental.  

Parágrafo 2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015, el 
acceso a bienes y servicios complementarios podrá ser suministrado por parte de las 
EAPB o quien haga sus veces, previo cumplimiento de los requisitos de autorización de 
prestación de los mismos de acuerdo a los procedimientos legales y reglamentarios 
establecidos, la evidencia científica que los sustente y la justificación del especialista en 
el área de la salud. El Ministerio de Salud deberá reglamentar la asignación presupuestal 
que corresponda a este servicio, formas y periodos de pago. 

Artículo 11º. Deporte como factor protector de la Salud Mental. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, en articulación con el Ministerio del Deporte, el Ministerio de 
Educación, las Secretarías de Educación y las entidades territoriales a nivel nacional, 
departamental y municipal, armonizarán la implementación de las políticas de fomento 
del deporte, la actividad física, las actividades lúdicas y el aprovechamiento del tiempo 
libre en los diferentes ciclos de la vida, con las políticas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal de salud mental, para el aprovechamiento del 
deporte como factor protector de la salud mental. 

Artículo 12°. Inclusión Social. El Gobierno Nacional emitirá reconocimiento para las 
empresas privadas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones del tercer 

sector y entidades del sector público que establezcan políticas de inclusión laboral y 
social, para las personas sujetos de la Política de Salud Mental. 

Las entidades territoriales estarán autorizadas para realizar reconocimientos públicos a 
empresas privadas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones del tercer 
sector y entidades del sector público que establezcan políticas de inclusión laboral y 
social, para las personas sujetos de la Política de Salud Mental. Así mismo, podrán incluir 
en sus planes de desarrollo metas de inclusión social para los pacientes en rehabilitación 
en salud mental y sus cuidadores. 

CAPÍTULO IV 
FORTALECIMIENTO EN EL ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN POBLACIONES 

VULNERABLES 

Artículo 13°. Atención Especial al Adulto Mayor. El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Salud y Protección Social y el Consejo Nacional de Salud Mental, o la 
entidad que haga sus veces, coordinarán con las demás entidades del Estado, entes 
territoriales y autoridades municipales y departamentales, acciones dirigidas a la 
inclusión del adulto mayor en programas permanentes para la prevención y atención 
integral de trastornos mentales, con especial énfasis en diagnósticos de deterioro 
cognoscitivo y demencias; así como el apoyo en la creación de hábitos activos de vida 
saludable, la actividad física y cognitiva para acrecentar su bienestar y su habilitación 
psicosocial; en reconocimiento y procura de orientación inclusiva y voluntaria como 
agentes activos de su familia, comunidad y de la sociedad en general. 

 Artículo 14°. Habitabilidad de calle y enfermedad mental. De conformidad a la 
Ley 1641 de 2013, y complementarias; el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Consejo Nacional de Salud Mental o la entidad que haga 
sus veces, coordinarán con las demás entidades del Estado, entes territoriales y 
autoridades municipales, estrategias para atender a las personas en condición de 
habitabilidad de calle con enfermedad mental, por dependencia a sustancias 
psicoactivas, o por causa de la misma enfermedad; y prestar la atención integral a esta 
población, de acuerdo a los parámetros establecidos en la presente ley y 
complementarias. Igualmente podrán establecer convenios con entidades públicas, 
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privadas y de cooperación, para la debida atención, inclusión social y acompañamiento 
de los pacientes en condición de habitabilidad de calle. 

Para la atención por urgencias de trastornos mentales de las personas en condición de 
habitabilidad de calle, de conformidad al artículo 11 de la ley 1996 de 2019, la IPS podrá 
solicitar a la Defensoría del Pueblo o a la Personería, la valoración de apoyos para el 
acompañamiento al paciente en la atención de urgencias, tratamiento, diagnóstico y 
seguimiento. 

Artículo 15°. Orientación a connacionales. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Nacional de Salud Mental o la entidad 
que haga sus veces y el Ministerio de Relaciones Exteriores, coordinarán las acciones 
pertinentes para orientar a los connacionales, sobre las rutas de acceso a atención 
psicosocial desde el exterior; así como para garantizar la difusión de la oferta sobre 
prevención y atención integral de enfermedad mental en Colombia y en el país de 
acogida. 

Artículo 16°. Atención en salud mental para personas con dependencia a 
sustancias psicoactivas. La entidad rectora de la Política de Salud Mental incluirá 
acciones para brindar atención en salud mental a las personas en proceso de 
tratamiento y/o desintoxicación de sustancias psicoactivas, quienes podrán recibir 
asistencia espiritual en su proceso en respeto a su voluntariedad y a su creencia, en 
articulación con la normativa vigente en materia de consumo de sustancias psicoactivas. 
De igual manera, se contemplará la orientación y la atención en salud mental para el 
núcleo familiar de quien presente dependencia a sustancias psicoactivas.  

Las entidades encargadas de la política de consumo de sustancias psicoactivas deberán 
dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en los casos de 
afectación directa o indirecta de menores de edad dentro del núcleo familiar en 
atención, para que esta entidad realice los seguimientos y procesos correspondientes.  

Artículo 17°. Prevención de la adicción. El Ministerio de Salud y Protección Social 
en articulación con el INVIMA y el Consejo Nacional de Salud Mental, las EAPB e IPS o 
quienes hagan sus veces, desarrollará campañas de prevención y evaluación continua 
ante la prescripción de tratamientos, o medicamentos que repercutan en el desarrollo 

de trastornos mentales como efecto secundario de su uso. Con este fin publicará un 
listado anual de alertas sobre el uso y limitaciones del uso prolongado de determinados 
medicamentos; junto con el llamado al consumo y prescripción responsable de 
medicamentos que generen dependencia o efectos secundarios sobre la salud mental. 

CAPÍTULO V 
RED ATENCIÓN EN SALUD, ATENCIÓN, EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO, 

TRATAMIENTO DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 

Artículo 18°. Red de atención en salud mental. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Consejo Nacional de Salud Mental o la 
entidad que haga sus veces, coordinará con las demás entidades del Estado, entidades 
territoriales y autoridades municipales y departamentales, el estudio y evaluación de la 
demanda en la atención ambulatoria, de urgencias y de hospitalización por problemas 
o trastornos de salud mental, así como de tratamiento, de cuidado y atención 
psicológica y social en todo el territorio nacional, con el fin de establecer las metas a 
cubrir, sin perjuicio de las que además se definan, en materia de: 

1.    Talento humano suficiente en salud para cubrir la demanda. 

2.    Personal de apoyo cualificado. 

3.    Centros o instalaciones de atención en salud mental especializados necesarios. 

Para fortalecer y garantizar una red de atención en salud humanizada y con calidad en 
esta materia. 

Artículo 19°. Derecho a la atención, evaluación, diagnóstico y tratamiento. En 
concordancia de los derechos de las personas consagrados en el artículo 6° de la Ley 
1616 de 2013, las entidades del Sistema de Salud deberán garantizar el derecho a la 
efectiva promoción y acceso a programas de prevención, convivencia y psicoeducación, 
la planeación e intervención psicológica y social relacionada al trastorno de salud mental 
y su cuidado.  

Los exámenes diagnósticos, medidas terapéuticas y citas necesarias deberán ser: 

a)    Suministrados de forma célere y oportuna por la entidad prestadora de salud 
dentro de los términos que defina el profesional de la salud, asegurando el 
acceso efectivo a promoción, prevención, tratamiento y diagnóstico del 
trastorno de salud mental, especialmente para quienes ingresen por atención 
de urgencias; 

b)    Efectivamente registrados en la historia clínica electrónica interoperable para 
la debida caracterización y seguimiento de los pacientes. 

c)    Agendados de forma oportuna en ambos regímenes. Las EPS o quien haga sus 
veces, mantendrán las agendas abiertas para la asignación de citas durante todo el 
año, en caso de requerirse autorización previa para la cita, la respuesta de la EPS 
no podrá exceder los 5 días hábiles desde el momento de la radicación. 

 En los casos donde el profesional de la salud tratante, de acuerdo con la condición 
clínica del paciente, defina un tiempo específico para la atención por especialista, la 
EPS realizará la gestión correspondiente para asignar la cita dentro dichos tiempos. 

d)    Dispuestos en canales de atención virtual, telefónicos y físicos para el 
agendamiento de citas. 

e)    Habilitados en canales de atención como la telemedicina o alternativas a la 
atención presencial, sin perjuicio de la misma, con el fin de facilitar el acceso al 
derecho fundamental a la salud, al diagnóstico y tratamiento efectivo en todo 
el país, considerando la afinidad, condiciones geográficas y culturales del 
entorno del paciente para su adecuada atención. Se dará prelación a estas 
alternativas de atención, cuando los pacientes tengan limitaciones para asistir 
de manera presencial por su condición física o mental o en su desplazamiento 
por encontrarse localizado en zonas rurales o de difícil acceso y que requieran 
autorización de fórmulas médicas reiterativas.  

Parágrafo 1. En los casos de hospitalización por causa de trastorno mental, no podrán 
desatenderse las demás patologías físicas que sufra el paciente. El tratamiento 
propenderá por la recuperación y atención integral.  

Parágrafo 2. Para la prestación del servicio de urgencias, se debe atender a los 
usuarios con trastornos de salud mental con el debido enrutamiento y celeridad de 
acuerdo al sistema de selección y clasificación de pacientes en los servicios de urgencias 
- triage y a los estándares internacionales sobre protocolos y tiempos de atención de 
esta población. Así mismo, se debe realizar el seguimiento del tratamiento por parte de 
la entidad prestadora de salud asignada. 

Parágrafo 3. Se prohíben las conductas dilatorias o atribuibles a condiciones 
administrativas ajenas al paciente, que afecten su atención profesional y especializada, 
así como la continuidad que requiera el paciente en el marco de su tratamiento y control.  

Artículo 20°. Dispensación de medicamentos. La entidad prestadora de salud 
deberá asegurar la continuidad del tratamiento de las personas con trastornos de salud 
mental, para lo cual no podrá suspender en ningún momento la formulación de 
medicamentos para el manejo de los mismos, salvo por decisión del médico tratante en 
coordinación con el paciente y su red de apoyo dentro del marco de rehabilitación.  

Para la dispensación de medicamentos se:  

a) Garantizara su entrega a nivel nacional, para lo cual el Gobierno Nacional a través 
del SisPro, o el mecanismo que haga sus veces, definirá la ruta para que las 
Instituciones Prestadoras de Salud - IPS, las Entidades Prestadoras de Salud - EPS, 
Personal de Salud, los dispensarios y farmacias autorizadas y los pacientes, puedan 
acceder a la orden médica y diagnóstico del paciente, para su efectivo tratamiento y 
control. De igual manera, la EPS no deberá requerir o exigir al paciente copia de la 
información que ya reposé sobre la historia clínica del mismo.  

b) Deberá contar con firma digital del médico tratante, donde sea posible, para la 
debida prescripción de exámenes, tratamientos y órdenes médicas que se considere 
necesarios.  

c) Deberá facilitar por parte de las EPS el trámite de las autorizaciones en un tiempo 
no mayor a las 24h de la prescripción, y facilitará de manera inmediata la autorización 
ante las entidades competentes y prestadoras de los servicios de dispensación dentro 
del sistema que se desarrolle a partir de la presente disposición. 
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d) Garantizará la entrega de los medicamentos por el tiempo prescrito, aquellos 
tratamientos prescritos y catalogados como permanentes no podrán ser suspendidos 
so excusa de falta de actualización de la fórmula o autorización médica. En caso de 
escasez o desabastecimiento de medicamentos, el gobierno nacional deberá disponer 
lo pertinente para el reemplazo oportuno del medicamento más óptimo para el paciente.  

e) Solicitará autorización para la prescripción de medicamentos o servicios de salud no 
incluidos en el Plan de Beneficios en Salud, con el fin de encontrar el mejor tratamiento 
posible para el manejo del paciente de salud mental de acuerdo con la particularidad 
del diagnóstico, si así el médico tratante lo considera basado en el principio de evidencia 
científica.  

El paciente podrá cambiar de médico tratante sin perjuicio de la continuidad del 
diagnóstico, tratamiento y medicación, previo concepto del comité médico o de otro 
profesional especializado sobre la pertinencia de la continuidad del diagnóstico. Para lo 
cual los profesionales de la salud, podrán tener acceso a la historia clínica digital para 
el debido seguimiento.  

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional establecerá los procedimientos y reglamentación 
para la dispensación, con base en la historia clínica electrónica y la interoperabilidad de 
los sistemas de la red de salud, prestadores y dispensarios públicos y privados.  

Parágrafo 2. Desde los niveles de atención primaria, y con respaldo de las entidades 
promotoras de salud o las que hagan sus veces, se contará con programas permanentes 
para el diagnóstico y seguimiento de pacientes en salud mental.  

Artículo 21°. Atención en salud mental para personas privadas de la libertad: El 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud, el Consejo Nacional de Salud 
Mental o la entidad que haga sus veces, el Ministerio de Justicia en coordinación con 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC determinarán y desarrollarán las 
acciones pertinentes para asegurar que el componente de apoyo espiritual haga parte 
de la atención integral en salud mental y prevención de trastornos de salud mental, 
en respeto a la voluntad y derecho al libre culto y de conciencia de las personas 
privadas de la libertad, su red de apoyo; y de las comunidades.   

 
Artículo 22°. Reglamentación y Vigencia. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con las demás entidades 
respectivas al campo de aplicación, reglamentará lo establecido en la presente Ley en 
los siguientes 6 meses a la entrada en vigencia de la misma. La presente Ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.   
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 055 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE LA LEY 1616 DE 2013 Y LA 
POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Senadora de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 105 DE 2023 

SENADO

por medio de la cual se crea la modalidad de licencia de maternidad para mujeres electas en corporaciones 
públicas, se promueve la igualdad y la participación política de las mujeres, se modifica la Ley 5ª de 1992 y 

se dictan otras disposiciones -Licencia de maternidad para mujeres en política-.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 105
DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 

LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES ELECTAS EN CORPORACIONES 
PÚBLICAS, SE PROMUEVE LA IGUALDAD Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
DE LAS MUJERES, SE MODIFICA LA LEY 5 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES -LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN 
POLÍTICA-”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto crear la modalidad de licencia 
de maternidad para mujeres electas en corporaciones públicas, promover la igualdad y 
la participación política de las mujeres en Colombia, modificar la Ley 5 de 1992 y dictar 
otras disposiciones -Licencia de maternidad para mujeres en política-.”

ARTÍCULO 2. LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN POLÍTICA. Las 
congresistas, diputadas, concejalas y edilesas que tengan derecho a la licencia de 
maternidad durante el ejercicio de estas investiduras, podrán optar entre las 
modalidades de licencias de maternidad establecidas en el Código Sustantivo del 
Trabajo, esto es, la licencia de maternidad tradicional, la licencia parental compartida o 
la modalidad de licencia de maternidad para mujeres en política, creada mediante la 
presente Ley.

La licencia de maternidad para mujeres en política es la modalidad mediante la cual las 
mujeres políticas a las que se refiere el inciso anterior, podrán ejercer su derecho a la 
participación y al voto de manera remota, a partir de los medios tecnológicos existentes, 
durante todo el periodo establecido para la licencia de maternidad tradicional, salvo las 
votaciones que tengan el carácter de secretas, caso en el cual podrán concurrir 
presencialmente a la respectiva sesión.

PARÁGRAFO 1. La concesión y trámite de la licencia de maternidad para mujeres en 
política se regirá de conformidad con lo establecido para el otorgamiento de la licencia 
de maternidad tradicional.

PARÁGRAFO 2. Durante el periodo de la licencia de maternidad para mujeres en 
política, estas tendrán los mismos derechos que ostentan de manera regular durante el 
ejercicio de su cargo. Sin embargo, para preservar los derechos del recién nacido su 
participación y votación se hará de manera remota, salvo votaciones secretas. 

PARÁGRAFO 3. En el caso de que se opte por la licencia de maternidad para mujeres 
en política no se aplicará la situación administrativa de falta temporal y se entenderá 
que la mujer sigue en el ejercicio normal del cargo.

PARÁGRAFO 4. En caso de presentarse reformas normativas que establezcan la 
igualdad en el término de licencias de maternidad y de paternidad; la posibilidad de 
seleccionar la modalidad de licencia de maternidad de mujeres en políticas se hará 
extensible a la licencia de paternidad; es decir, los hombres en política podrán optar 
por esta modalidad de licencia. 

ARTÍCULO 3. GARANTÍAS MÍNIMAS. Durante el disfrute de la licencia de 
maternidad para mujeres en política, en las sesiones deberá garantizarse como 
mínimo:

1. El derecho al uso de la palabra y a ser escuchada, cuando así se solicite, en 
condiciones de igualdad.

2. La posibilidad de presentar mociones en forma oportuna.
3. La posibilidad de presentar ponencias y proposiciones.
4. La posibilidad de votar en forma oportuna.

Para estos efectos se deberá disponer de una plataforma, chat o sistema de 
comunicación entre la mujer que disfruta de la licencia y los miembros de la Mesa 
Directiva de la Corporación, Comisión o la Plenaria, en el que se pueda hacer pública 
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cualquiera de estas solicitudes. El contenido del chat o sistema de comunicación hará 
parte del acta de la respectiva sesión. 

De igual manera, la respectiva corporación deberá adelantar las acciones pertinentes 
para garantizar las condiciones de conectividad y los medios tecnológicos adecuados 
cuando así lo requieran.  

PARÁGRAFO 1.  Las corporaciones públicas deberán respetar el principio de no 
discriminación en el marco de cualquier procedimiento que pueda afectar los derechos 
contenidos en la presente ley.  La interpretación de las disposiciones de esta norma no 
podrá basarse en estereotipos de género o que afecten las costumbres étnicas, 
culturales, sociales y de diversidad funcional de cada mujer. 
 

ARTÍCULO 4. MODALIDADES DE VOTACIÓN. Modifíquese el artículo 128 de la Ley 
5 de 1992, el cual quedará así:  

AARRTTÍÍCCUULLOO  112288..  MMooddooss  ddee  vvoottaacciióónn. Hay cuatro  modos de votación, a saber: la 
ordinaria, la nominal, la secreta y la remota.  

La votación ordinaria se usará en todos los casos en que la Constitución, la ley o el 
reglamento no hubieren requerido votación nominal. 

La votación remota se usará en los casos en que una congresista haya optado por la 
modalidad de licencia de maternidad para mujeres en política.  
 

ARTÍCULO 5.  ADECUACIÓN DE REGLAMENTOS. Las corporaciones públicas a las 
que pertenecen las mujeres políticas establecidas en el artículo 2 de esta Ley deberán 
adecuar su reglamento interno a fin de garantizar el ejercicio del derecho a la licencia 
de maternidad para mujeres en política. 

La no expedición de este reglamento no implicará la imposibilidad del otorgamiento ni 
del ejercicio de la licencia de maternidad para mujeres en política. Ante la falta de 
reglamento, se aplicará de manera directa la presente Ley.  

ARTÍCULO 6. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 105 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE LICENCIA DE 
MATERNIDAD PARA MUJERES ELECTAS EN CORPORACIONES PÚBLICAS, SE 
PROMUEVE LA IGUALDAD Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES, 
SE MODIFICA LA LEY 5 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES -
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN POLÍTICA-” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID LUNA SÁNCHEZ    PALOMA VALENCIA LASERNA 
Ponente Coordinador     Senadora Ponente 
 
 
 
CLARA LÓPEZ OBREGÓN   GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Senadora Ponente    Senador Ponente 
 
 
 
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ  ALEJANDRO VEGA PÉREZ 
Senador Ponente     Senador Ponente 

 
JULIO ELÍAS CHAGÜI FLÓREZ  JULIÁN GALLO CUBILLOS 
Senador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

cualquiera de estas solicitudes. El contenido del chat o sistema de comunicación hará 
parte del acta de la respectiva sesión. 

De igual manera, la respectiva corporación deberá adelantar las acciones pertinentes 
para garantizar las condiciones de conectividad y los medios tecnológicos adecuados 
cuando así lo requieran.  

PARÁGRAFO 1.  Las corporaciones públicas deberán respetar el principio de no 
discriminación en el marco de cualquier procedimiento que pueda afectar los derechos 
contenidos en la presente ley.  La interpretación de las disposiciones de esta norma no 
podrá basarse en estereotipos de género o que afecten las costumbres étnicas, 
culturales, sociales y de diversidad funcional de cada mujer. 
 

ARTÍCULO 4. MODALIDADES DE VOTACIÓN. Modifíquese el artículo 128 de la Ley 
5 de 1992, el cual quedará así:  

AARRTTÍÍCCUULLOO  112288..  MMooddooss  ddee  vvoottaacciióónn. Hay cuatro  modos de votación, a saber: la 
ordinaria, la nominal, la secreta y la remota.  

La votación ordinaria se usará en todos los casos en que la Constitución, la ley o el 
reglamento no hubieren requerido votación nominal. 

La votación remota se usará en los casos en que una congresista haya optado por la 
modalidad de licencia de maternidad para mujeres en política.  
 

ARTÍCULO 5.  ADECUACIÓN DE REGLAMENTOS. Las corporaciones públicas a las 
que pertenecen las mujeres políticas establecidas en el artículo 2 de esta Ley deberán 
adecuar su reglamento interno a fin de garantizar el ejercicio del derecho a la licencia 
de maternidad para mujeres en política. 

La no expedición de este reglamento no implicará la imposibilidad del otorgamiento ni 
del ejercicio de la licencia de maternidad para mujeres en política. Ante la falta de 
reglamento, se aplicará de manera directa la presente Ley.  

ARTÍCULO 6. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 105 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE LICENCIA DE 
MATERNIDAD PARA MUJERES ELECTAS EN CORPORACIONES PÚBLICAS, SE 
PROMUEVE LA IGUALDAD Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES, 
SE MODIFICA LA LEY 5 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES -
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN POLÍTICA-” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID LUNA SÁNCHEZ    PALOMA VALENCIA LASERNA 
Ponente Coordinador     Senadora Ponente 
 
 
 
CLARA LÓPEZ OBREGÓN   GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Senadora Ponente    Senador Ponente 
 
 
 
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ  ALEJANDRO VEGA PÉREZ 
Senador Ponente     Senador Ponente 

 
JULIO ELÍAS CHAGÜI FLÓREZ  JULIÁN GALLO CUBILLOS 
Senador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 139 DE 2023 

SENADO – 242 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce y protege de forma integral la labor y los derechos de las mujeres buscadoras 
de víctimas de desaparición forzada.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 04 DE ABRIL DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 139 

DE 2023 SENADO – 242 DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y 
PROTEGE DE FORMA INTEGRAL LA LABOR Y LOS DERECHOS DE LAS 

MUJERES BUSCADORAS DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto el reconocimiento de las 
mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada como constructoras de paz y 
sujetos de especial protección constitucional, la enunciación de los deberes del Estado 
y el desarrollo de medidas para su protección integral. 
 

ARTÍCULO 2°. ALCANCE. La presente ley adopta medidas de reconocimiento del 
derecho a la búsqueda, sensibilización, información, formación, prevención, educación, 
vivienda, reparación, atención y protección de las mujeres buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada respecto de las vulneraciones que sufren por razón o en ocasión 
de ser buscadoras, en los términos de la presente ley. Las medidas contenidas en esta 
ley deberán implementarse y aplicarse de forma efectiva mediante los enfoques de 
igualdad de género, étnico-racial, interseccionalidad, respeto a los derechos humanos, 
justicia restaurativa, territorial y diferencial. 
 

ARTÍCULO 3º. DEFINICIÓN DE MUJERES BUSCADORAS. Se denominarán 
mujeres buscadoras aquellas que, de forma individual y/o colectiva, se han dedicado 
en forma continua y sustancial a la búsqueda de víctimas de desaparición forzada. 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS 

 
ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS. La interpretación y aplicación de la presente ley se 
orientará por los siguientes principios y en concordancia con lo previsto en la Ley 1257 
de 2008 y la Ley 2215 de 2022: 

a)    Dignidad. Las mujeres buscadoras serán tratadas con consideración y respeto, 
obtendrán la tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato constitucional, 
y principio de dignidad humana. 

b)    Igualdad y NO discriminación. Las medidas contempladas en la presente ley 
serán reconocidas con igualdad ante la ley, recibirán la misma protección y gozarán 
de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. 

d)    Integralidad. La protección integral de los derechos de las mujeres buscadoras 
comprende el derecho a la búsqueda de la verdad, la justicia, la reparación, la 
garantía de no repetición, el acceso a información, acceso a la justicia, la atención 
psicosocial, la orientación por parte de las entidades, la prevención, el amparo y la 
sanción de las vulneraciones y conductas punibles que se cometan en razón o con 
ocasión de ser buscadoras. 

e)    No revictimización. El Estado propenderá por la eliminación de cualquier tipo 
de procedimientos, actitudes, comportamientos, manifestaciones y/o prácticas por 
parte de servidores públicos, entidades y la sociedad en general que afecten o 
vulneren, directa o indirectamente, la dignidad de las mujeres buscadoras. 

f)    Participación. Las mujeres buscadoras participarán en las decisiones que las 
afecten. El Estado garantizará la participación efectiva en los espacios de decisión 
de planes, programas, proyectos y procedimientos relacionados. 

g)    Acción sin daño y precaución. Cualquier acción realizada por los servidores 
públicos y entidades deberá realizarse con conocimiento previo de los contextos 
sociales, políticos, económicos, étnicos y culturales en los cuales ocurren las 
desapariciones forzadas y garantía de participación para evitar la generación de 
efectos e impactos negativos sobre los derechos de las buscadoras. 

h)    Corresponsabilidad. Las medidas de reconocimiento y protección integral 
contempladas en la presente ley para la superación de las vulnerabilidades de las 
mujeres buscadoras, comprende: 

i.    El deber del Estado de implementar las medidas de reconocimiento, 
sensibilización, prevención, atención y protección; 

ii.    El deber de solidaridad y respeto de la sociedad civil, el sector privado y las 
comunidades; y 

iii.    La participación activa en los procesos de decisión pública de las mujeres 
buscadoras. 

El Estado, las organizaciones de la sociedad civil, las comunidades y la sociedad en 
general tienen corresponsabilidad en erradicar de manera definitiva cualquier tipo 
de violencias o vulneraciones contra las mujeres buscadoras. 

i)    Intersectorialidad. El estado deberá garantizar la integración de diversos 
sectores, entendiendo que se requieren acciones integrales y de manera articulada 
para el reconocimiento, la participación y la protección de las mujeres buscadoras 
de víctimas de desaparición forzada. 

j)    Interculturalidad. Quienes ejerzan funciones públicas deberán considerar la 
diversidad cultural, principalmente frente a elementos de búsqueda de 
desaparecidos. Es decir, costumbres, prácticas, normas y procedimientos de las 
personas, grupos o colectividades pertenecientes a las comunidades negras, afro, 
raizales, palenqueras, indígenas y ROM. 

CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO COMO CONSTRUCTORAS DE PAZ 

 
ARTÍCULO 5°. RECONOCIMIENTO DEL ROL DE LAS MUJERES BUSCADORAS 
COMO CONSTRUCTORAS DE PAZ.  En reconocimiento a su rol como constructoras 
de paz, y defensoras de Derechos Humanos, declárese el día 23 de octubre de cada 
año como Día Nacional de Reconocimiento a las Mujeres Buscadoras de Víctimas de 
Desaparición Forzada, en homenaje por la contribución que de forma sustancial y 
continua han realizado al esclarecimiento de la verdad, la justicia, la defensa de los 
derechos humanos, la memoria histórica, la garantía de no repetición y, en especial, 
al derecho a la búsqueda de víctimas de desaparición forzada. 
 

ARTÍCULO 6°. PARTICIPACIÓN EN LAS POLÍTICAS DE PAZ. Las mujeres 
buscadoras, sea de forma individual o colectiva, tendrán lugar en los procesos de 
elaboración, implementación y evaluación de las políticas públicas de paz. El Gobierno 
Nacional garantizará la participación efectiva de las mujeres buscadoras a través de 
las instancias y los mecanismos que considere más adecuados. Para ello, diseñará e 
implementará, dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente 
Ley, un Decreto Reglamentario que contenga los lineamientos técnicos de participación 
e identifique las instancias y/o mecanismos a incidir por parte de las mujeres 
buscadoras.  

 

CAPÍTULO IV 
DEBERES DEL ESTADO FRENTE A LAS MUJERES BUSCADORAS DE VÍCTIMAS 

DE DESAPARICIÓN FORZADA 
 

ARTÍCULO 7°. DEBERES DEL ESTADO FRENTE A LAS MUJERES 
BUSCADORAS. De acuerdo con los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política, los tratados ratificados por Colombia y la ley, el Estado deberá 
garantizar frente a las mujeres buscadoras: 
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1. Derecho al acceso a la administración de justicia.  
2. Derecho al acceso a la información. 
3. Derecho a la verdad y la memoria histórica. 
4. Derecho a la reparación integral por los daños derivados de su labor y a las 

garantías de no repetición. 
5. Derecho al reconocimiento público de su labor. 
6. Derecho a la protección y garantía de seguridad para el ejercicio de la búsqueda 

libre de las personas desaparecidas. 
7. Atención psicosocial diferenciada. 
8. Derecho a apoyos económicos no condicionados por parte del Estado para las 

buscadoras, que se encuentren en situación especial de vulnerabilidad. 
9. Derecho al buen nombre. 
10. Derecho a la unidad familiar. 
11. Incorporación de los derechos culturales indígenas y afrodescendientes. 
12. Respaldo en la labor de pedagogía para la sensibilización pública y social. 
13. Orientación en su formación organizacional para el fortalecimiento de su labor. 
14. Su participación y contribución en los procesos de paz y en las decisiones 

gubernamentales que afecten sus derechos. 
15. La adopción y aplicación efectiva de las medidas de sensibilización, prevención, 

atención y protección. 
16. El apoyo logístico y/u operativo para poder realizar la labor de búsqueda 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá para los efectos de esta ley el derecho a la verdad 
como aquel que posee toda la sociedad a conocer la verdad sobre las causas, modos 
y consecuencias de un conflicto armado, en especial cuando se trata de hechos que 
generan graves y sistemáticas violaciones de derechos humanos. 

PARÁGRAFO 2. En todo caso se entenderá el derecho a la reparación de que trata el 
numeral 3 del presente artículo, en concordancia con lo establecido en la Ley 1448 de 
2011 y la Ley 1957 de 2019, en lo concerniente al reconocimiento a los derechos de 
las mujeres buscadoras. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y 

PREVENCIÓN 
 

ARTÍCULO 8°. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA. El Gobierno Nacional, 
en cabeza del Ministerio de Justicia y con participación activa y eficaz de las mujeres 
buscadoras de personas víctimas de desaparición forzada de la sociedad civil, de otras 
personas protegidas por el derecho internacional humanitario, de familiares de 
miembros de la fuerza pública desaparecidos y de la Mesa Nacional de Participación 
Efectiva de las víctimas, formulará políticas públicas, planes, programas y medidas 
para la sensibilización de los servidores públicos a cargo de la atención de las mujeres 
buscadoras. 

PARÁGRAFO. La unidad para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, en 
Coordinación con el Ministerio de Igualdad y Equidad, o quien haga sus veces, en el 
marco de sus competencias, adoptará estrategias para focalizar las acciones dirigidas 
a garantizar la atención y protección integral de las mujeres buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada, así como la promoción de herramientas de participación de 
las mujeres buscadoras en las agendas de política pública para la lucha contra la 
desaparición forzada. 
 

ARTÍCULO 9°. MEDIDAS DE INFORMACIÓN. La Unidad para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, o quien haga sus veces, en Coordinación con el Ministerio de 
la Igualdad y Equidad, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, en el marco de sus competencias, con la participación efectiva de las 
mujeres buscadoras y sus organizaciones, rendirán y presentarán un informe anual en 
el primer trimestre de cada año ante la Comisión de Paz, la Comisión de Derechos 
Humanos, la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer y Audiencias del Congreso de 
la República que dé cuenta de los resultados del Plan Nacional de Búsqueda, la 

situación general de las víctimas de desaparición forzada, los resultados de las medidas 
adoptadas para la atención y protección integral de las que tratan la presente ley, 
estado de la implementación de las observaciones y recomendaciones de organismos 
internacionales y la participación como constructoras de paz de las mujeres 
buscadoras. 
 

ARTÍCULO 10. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL. Durante el Día 
Nacional de Reconocimiento a las Mujeres Buscadoras de Víctimas de Desaparición 
Forzada, el Sistema de Medios Públicos RTVC, difundirá contenido en formato 
audiovisual, sonoro, multiplataforma, y contenidos digitales y/o convergentes a través 
de la programación en la televisión pública nacional, radio pública nacional y en demás 
las plataformas que se encuentren a su disposición relacionado con las observaciones 
y recomendaciones internacionales sobre la materia, la situación general de las 
víctimas de desaparición forzada, los resultados de las medidas adoptadas para la 
atención y protección integral, y la participación de las mujeres buscadoras como 
constructoras de paz. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las disposiciones 
presupuestales, al Marco de Gasto de Mediano Plazo y al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. 
 

ARTÍCULO 11°. MEDIDAS DE ATENCIÓN. El Gobierno Nacional, adicional a las 
medidas contempladas en la Ley 1257 de 2008, Ley 2215 de 2022, el Decreto 1630 
del 2019 y la Resolución 595 del 2020, pondrá a disposición medidas para la atención 
interdisciplinaria psicosocial, jurídica y técnico-forense para las mujeres buscadoras. 
 

ARTÍCULO 12°. MEDIDAS DE PREVENCIÓN. El Gobierno Nacional implementará 
medidas para incentivar la denuncia y fortalecer la investigación en casos de 
estigmatización, discriminación, intimidación, extorsión para entrega de información 
relacionada con la búsqueda, violencia basada en el género y otros delitos en los que 
puedan incurrir los servidores públicos y particulares contra las mujeres buscadoras. 

Los consejos para la política social, los Consejos de Paz, los Comités Territoriales de 
Justicia Transicional de la Ley 1448 de 2011 y los Consejos de Seguridad deberán 
incluir en su agenda de actuación los análisis, riesgos, vulneraciones y la participación 
de las mujeres buscadoras. 

PARÁGRAFO 1. La Unidad Nacional de Protección priorizará las solicitudes de estudio 
de nivel de riesgo y de implementación de medidas de protección que presenten y/o 
afecten la vida, seguridad y/o integridad personal de las mujeres buscadoras de 
víctimas de desaparición forzada. 

PARÁGRAFO 2. En el término de seis (06) meses posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley la Oficina de Derechos Humanos del Ministerio del Interior en 
articulación con el Ministerio de Igualdad y Equidad impulsarán la coordinación, 
articulación e implementación de medidas integrales de prevención, protección y 
seguridad para las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada.  
 

ARTÍCULO 13°. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A NIVEL 
TERRITORIAL. Los planes de desarrollo de los municipios y departamentos deberán 
incluir un programa de prevención, atención y protección para las mujeres buscadoras 
y su núcleo familiar. En la construcción de estos programas se deberá garantizar la 
participación de las organizaciones de las mujeres buscadoras. 

Los municipios y distritos suministrarán información y asesoramiento a las mujeres 
buscadoras y sus organizaciones, teniendo en cuenta su situación personal, sobre la 
oferta institucional disponible, las entidades encargadas de la prestación de dichos 
servicios, los procedimientos legales pertinentes y las medidas existentes. 

En todo caso, la Defensoría del Pueblo y/o las Personerías en los municipios y distritos 
llevarán el registro de aquellas mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada 
de su respectiva jurisdicción que servirá de insumo para el Registro Único de Mujeres 
Buscadoras que crea la presente Ley. 
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PARÁGRAFO. Los consejos comunitarios de los territorios étnicos y los resguardos 
indígenas y las Asociaciones Campesinas podrán conformar organizaciones de mujeres 
buscadoras de víctimas de desaparición forzada, de acuerdo con sus autoridades y 
tradiciones, en el marco del objeto y los principios establecidos en la presente ley. Los 
consejos comunitarios y los resguardos indígenas coordinarán el ingreso a sus 
territorios de organizaciones buscadoras de víctimas de desaparición forzada. 

 
CAPÍTULO VI 

MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y SALUD 
 

ARTÍCULO 14°. MEDIDAS DE ACCESO A LA EDUCACIÓN. Las instituciones 
públicas de educación básica, media y técnica y Las Instituciones de Educación 
Superior en Colombia: Universidades, Instituciones Universitarias, escuelas 
Tecnológicas, instituciones Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales, así 
como en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y las instituciones de Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IETDH podrán adoptar criterios de 
priorización y focalización de las solicitudes de ingreso de mujeres buscadoras en el 
marco de su autonomía para otorgar beneficios en las matrículas, subsidios para la 
educación superior y créditos estudiantiles a las mismas y a sus parientes en primer 
y segundo grado de consanguinidad. 

De igual forma, deberán establecer medidas especiales para la admisión y 
permanencia de este grupo poblacional y sus parientes en primer y segundo grado 
de consanguinidad, incluyendo beneficios en las matrículas, subsidios para la 
educación superior y créditos estudiantiles.  

Las medidas de acceso a educación se otorgarán de conformidad con la normatividad 
vigente que regula la materia. 
 

ARTÍCULO 15°. DERECHO DE ACCESO A LA VIVIENDA. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Vivienda y el Departamento para la Prosperidad Social en 

coordinación con las entidades territoriales establecerá mecanismos que permitan 
acceder de manera oportuna a los subsidios o programas de vivienda de interés social 
y de mejoramiento de vivienda a las unidades familiares en las cuales, por lo menos 
uno de sus integrantes, sean mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada. 

El subsidio familiar de vivienda se otorgará de conformidad con la normatividad vigente 
que regula la materia, en cualquiera de sus modalidades. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda reglamentará las condiciones especiales de 
acceso a los programas del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 16°. MEDIDAS DE ACCESO A LA SALUD INTEGRAL. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social, con participación de la 
sociedad civil, fortalecerá los programas de atención psicosocial y de salud integral 
mediante la creación e implementación de medidas específicas para las mujeres 
buscadoras y su núcleo familiar. 

PARÁGRAFO.  Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las 
disposiciones presupuestales, al Marco de Gasto de Mediano Plazo y al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 

 

ARTÍCULO 17°. MEDIDAS DE ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las mujeres 
buscadoras y sus parientes dentro del primer grado de consanguinidad o civil, y su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, previa verificación, concepto favorable 
y autorización del Ministerio de Trabajo, serán afiliados al régimen subsidiado en salud 
de forma prioritaria, salvo que sean cotizantes o beneficiarios del régimen contributivo. 

PARÁGRAFO 1. Las mujeres adultas mayores buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada, tendrán garantías y prioridad para el acceso a programas de protección social 
para la vejez e invalidez. 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Salud y Protección Social con participación de las 
organizaciones de víctimas de desaparición forzada, reglamentará en el término de 

seis (6) meses a partir de la promulgación, las condiciones especiales de acceso a los 
programas de salud y proyección social para la vejez del presente artículo. 

 
CAPÍTULO VII 

CIRCUNSTANCIA DE MAYOR PUNIBILIDAD 
 

ARTÍCULO 18°. Adiciónese al artículo 58 de la Ley 599 de 2000 el numeral 22, el 
cual quedará así: 

ARTÍCULO 58. CIRCUNSTANCIA DE MAYOR PUNIBILIDAD. Son circunstancias 
de mayor punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera: 

(...) 

22. Cuando con la conducta punible se dirija o tenga por propósito impedir, 
obstaculizar, represaliar o desincentivar la labor de las mujeres cuya actividad, de 
forma permanente o transitoria, sea la búsqueda de víctimas de desaparición forzada 
y esclarecimiento de la verdad. 
 

ARTÍCULO 19°. REGISTRO ÚNICO DE MUJERES BUSCADORAS. Créase el 
Registro Único de Mujeres Buscadoras de víctimas de desaparición forzada a cargo de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en coordinación con 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, con la participación de 
las organizaciones de víctimas de desaparición forzada podrá expedir la certificación 
que acredite la condición de Mujeres Buscadoras de víctimas de desaparición forzada.  

El Registro Único se articulará con el Registro Único de Víctimas y el Registro Nacional 
de Desaparecidos. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, junto con las organizaciones de mujeres 
buscadoras de víctimas de desaparición forzada, en un término de un (1) año contado 

a partir de la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará los requisitos y 
términos para acreditar la condición de Buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada. Así como el procedimiento para llevar a cabo el registro de que trata el 
presente artículo. 
 

ARTÍCULO 20°. IMPACTO FISCAL. La implementación de esta ley deberá sujetarse 
a las disposiciones presupuestales, al Marco de Gasto y Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

ARTÍCULO 21. PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA VERDAD. Las 
mujeres buscadoras, sea de forma individual o colectiva, podrán participar en todas 
las iniciativas de estado y políticas públicas para la construcción de verdad. El Gobierno 
Nacional garantizará la participación efectiva de las mujeres buscadoras a través de 
las instancias y los mecanismos que considere más adecuados.  
 

ARTÍCULO 22. El Gobierno Nacional por conducto de la delegación diplomática 
colombiana ante la Organización de las Naciones Unidas, ONU, solicitará el 
reconocimiento mundial del Día de reconocimiento a las Mujeres Buscadoras de 
víctimas de desaparición forzada. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 23°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 04 de abril de 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 139 DE 2023 
SENADO – 242 DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y PROTEGE 
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DE FORMA INTEGRAL LA LABOR Y LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
BUSCADORAS DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARIA JOSE PIZARRO RODRIGUEZ 
Senadora de la República 
Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 04 de abril de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

189 DE 2023 SENADO

por medio del cual se aprueba el “Acuerdo sobre medidas del estado rector del puerto destinadas a prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”, adoptado en Roma, el 22 de 

noviembre de 2009.

3.  Despacho Viceministra Técnica 

                                                 

Radicado: 2-2024-018470
Bogotá D.C., 11 de abril de 2024 18:
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